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CIMACO ACTA 02-09 
 

Acta de SESIÓN DE CIMACO, 27 de marzo del 2009, Instalaciones de MINAE, Ostional. Hora 10:45 a.m. 
 
Miembros asistentes:  
• Jesús Orozco   Suplente INCOPESCA 
• Gilberth Rojas   Propietario ADIO 
• Rodrigo Morera   Suplente ADIO 
• Norma Rodríguez   Propietaria ACT 
• Emel Rodríguez   Propietario ACT 
• Olga Eduarte Corea   Propietaria Asociación de Vecinos playa Pelada 
• Alejandro Mejía S.    Propietario Pescadores playas Pelada y Guiones 
• Gerardo Chaves    Propietario UCR 
• Bobbi Johnson   Suplente Asociación Cívica de Nosara 
• Orlando Quesada DV   Propietario Asociación Vecinos de Guiones Sur` 
• María Luisa Díaz   Suplente Ocupantes ZMT 
• Laura Brenes   Secretaria CIMACO 
 
Miembros ausentes sin justificación:  
• Pedro Sánchez Sánchez  Propietario Municipalidad de Santa Cruz 
• Juan Humberto Villegas Cortés Propietario Municipalidad Nicoya 
• Alfredo Díaz Agüero   Suplente Municipalidad de Nicoya 
• Tomás Chavarría   Propietario Ocupantes ZMT 
• Juan Manuel Alvarado  Propietario Consejo Local  
• Leonidas Rangel   Propietario Guías Locales 
• Santiago Cerdas   Propietario Asociación de Pescadores de San Juanillo 
 
Miembros ausentes con justificación: 
 
Invitados 
• Vianney Castillo 
• Edith Castillo 
• Marcela Rodríguez    
 
Agenda de CIMACO 

1. Lectura y aprobación de agenda 
2. Revisión y aprobación de acta 
3. Seguimiento de acuerdos 
4. Información de Voto Sala Constitucional 
5. Revisión de la Propuesta de Ley de ASP 
6. Correspondencia 
7. Varios: -Investigación Carlos Mario Orrego 

 
Desarrollo de la Reunión  
 
Artículo 1. Lectura y aprobación de agenda. 
Acuerdo 1. La agenda se aprobó con  10 votos a favor. 
 
Artículo 2. Revisión y aprobación del acta anterior. 
 
Rodrigo Morera se une a la reunión a las 11:10 am 
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Moción. Gerardo Chaves propone que en punto uno de la parte Varios se modifique la parte de la opinión que emite su 
persona y Gilberth Rojas. 
Acuerdo 2. Se aprueba con 5 votos a favor, 2 votos en contra y 3 se abstienen de votar. 
 
Acuerdo 3. Se aprobó el acta con 9 votos a favor, 1 voto en contra.  
 
Articulo 3. Seguimiento de acuerdos. 
 
En relación al acuerdo 5 de la sesión anterior, Emel Rodríguez informa que si hay duda en la actuación de un 
funcionario del Área se debe pedir el criterio a su jefe correspondiente: si es de Áreas Protegidas la encargada es Ing. 
Norma Rodríguez y si es de Recursos Forestales y Vida Silvestre el encargado es Ing. Orlando Matarrita.  
 
Si no se conoce si un usuario tiene permiso o no para un determinado acto se debe solicitar al jefe de la oficina 
correspondiente el cual debe contestar en un plazo no mayor de 10 días. 
 
Moción. En relación al acuerdo 6 de la sesión anterior Emel Rodríguez propone a Gerardo Chaves que la UCR se 
encargue de hacer estudios sobre la afectación al Refugio por la explotación minera concedida a John Fraser Donovan. 
Gerardo Chaves manifiesta que hay una comisión de Minería en la Escuela de Biología y que se les dé a conocer a ellos 
el caso y que le den un criterio al CIMACO. El ACT aportará la documentación necesaria para el estudio. 
Acuerdo 4. Se aprueba con 10 votos a favor.  
 
Moción. Solicitar la corrección del Decreto de CIMACO para dejar libremente elegir la presidencia de la Junta Directiva 
del CIMACO y la corrección de la Razón Social de los representantes de Guiones Sur. 
Acuerdo 5. Se aprueba con 10 votos a favor. 
 
Moción. Mandar informe sobre el Proyecto Lotes y Casas Zennith al Tribunal Ambiental. 
Acuerdo 6. Se aprueba con 9 votos a favor. 
 
Artículo 4. Información de Voto Sala Constitucional: hasta la fecha no han notificado a Emel Rodríguez del voto de la 
Sala Cuarta pues la Sala Constitucional todavía está haciendo los Considerandos, sólo ha sido notificado el comunicado 
de prensa. 
 
Articulo 5. Revisión de la Propuesta de Ley de ASP. De esta Ley se utilizó el Capítulo de Áreas Especiales 
desarrollando la Ley de Regularización de Áreas Silvestres Protegidas. Emel Rodríguez leyó varios de los artículos de  
este nuevo borrador de Ley explicando a los miembros los capítulos más importantes de la misma. Comenta que el 
próximo miércoles estará el borrador corregido y apenas esté listo se pasará a los miembros de CIMACO. Solicita que 
los miembros de CIMACO sean lo más éticos posibles y no mal informen a las comunidades que representan. Cuando 
esté terminado el documento se convocaría a una reunión extraordinaria de CIMACO para darla a conocer de nuevo 
como quedó.    
 
Emel Rodríguez solicita a Bobbi como representante de ACN que permitan que se pueda construir esta Ley sin que se 
pongan recursos de amparo o denuncias, que sean respetuosos y que haya paz social para terminar proceso. También 
solicita que no se hagan ampliaciones o construcciones dentro del RNVSO especialmente en este momento en que se 
está corriendo para terminar el borrador de la Nueva Ley.  
 
Moción. Debido a la hora la sesión de CIMACO termina quedando pendiente para la próxima reunión el artículo 6 y 7. 
Acuerdo 7. Se aprueba con 10 votos a favor. 
 
Finaliza la reunión a las  4:00 pm 


